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PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 

 

 

 

Para alcanzar un desarrollo sostenible, inclusivo, resiliente y carbono neutral,  

la República Dominicana debe encauzar sus acciones a la protección efectiva del capital natural, 

al uso sostenible de sus recursos naturales y a la transformación de los sectores productivos. 

Estos elementos deben ser transversales a todas las políticas públicas,  

las acciones del Estado y del país en general.   

Este nuevo camino, solo es posible con la participación democrática  

de todos los sectores de la vida nacional. Iniciamos esta senda en la que  

estamos llamados a honrar el compromiso país con  

las presentes y futuras generaciones. 
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PREÁMBULO 

 

En materia de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, el país tiene una agenda 

nacional sustentada en compromisos globales, a través de los múltiples acuerdos de los que 

somos Estado Parte. Dados los niveles de complejidad de los temas vinculados, y por ser el 

nuestro un Pequeño Estado Insular, citado entre los países que sentirá con mayor intensidad los 

efectos adversos del cambio climático, es urgente concretizar un gran acuerdo nacional para 

afrontar los retos ambientales que tenemos por delante. 

 

Esta es, por tanto, una tarea que debe ser abordada por la Nación en su conjunto, con la 

participación coherente y consciente de todos los sectores, no solo del Gobierno y sus 

instituciones. Además, en ella se impone la necesidad de involucrar a toda la sociedad, elevando 

los niveles de educación y concienciación sobre la importancia de preservar nuestros recursos 

naturales y elevar los niveles de adaptación del país a los cambios climáticos que se avecinan. 

Esto solo será posible mediante la ejecución conjunta de acciones que disminuyan el impacto e 

incrementen nuestra capacidad de respuesta al cambio climático en la isla. 

 

El 20 de octubre de 2020 la Cámara de Diputados emitió la Resolución núm. 00060, que en su 

artículo primero recomienda «al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales auspiciar y 

suscribir con todas las instituciones públicas, privadas, gobiernos locales y organizaciones 

ciudadanas un pacto verde por la sostenibilidad, protección del medioambiente y mitigación de 

los efectos del cambio climático». 

 

En su artículo segundo, la citada Resolución sugiere «Promover la necesidad de establecer un 

pacto verde por la sostenibilidad donde todas las instituciones del Estado, entidades autónomas, 

semiautónomas, centralizadas, descentralizadas, gobiernos locales y sector privado, junto a la 

ciudadanía, coordinen acciones tendentes a mitigar el cambio climático y a tomar las medidas de 

adaptación frente a sus potenciales efectos, conservar, preservar y defender el medioambiente y 

los recursos naturales, a la vez que es valorizado el capital natural, así como incorporar su 
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transversalidad en la agenda del desarrollo, abarcando todo plan, proyecto y acciones llevadas a 

cabo por el Estado dominicano». 

 

Además, en su artículo Tercero recomienda «Promover el debido seguimiento a la presente 

resolución, auspiciando un foro por el pacto verde por la sostenibilidad, protección del 

medioambiente y mitigación de los efectos del cambio climático». 

 

OBJETIVOS DEL PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, acogiendo el espíritu de los honorables 

legisladores, presenta ante el Diálogo Nacional convocado por el Presidente Luis Abinader y que 

coordina el Consejo Económico y Social, una propuesta de PACTO VERDE POR UN DESARROLLO 

SOSTENIBLE, con metas y acciones en el corto, mediano y largo plazo para la descarbonización 

de la economía para alcanzar la carbono neutralidad en la República Dominicana, a través de ejes 

específicos, que también están ligados a las demás mesas de discusión por la transversalidad e 

interconexión de este tema. Estos son: 

 

1. Desarrollo de un sistema de movilidad basado en transporte público seguro, eficiente y 

renovable, y en esquemas de movilidad activa y compartida 

2. Transición de la flota de vehículos ligeros a cero emisiones, nutrido de energía renovable, 

no de origen fósil. 

3. Fomento de un transporte de carga que adopten modalidades, tecnologías y fuentes de 

energía hasta lograr las emisiones cero o las más bajas posibles 

4. Renovación del sistema eléctrico nacional con capacidad, flexibilidad, inteligencia, y 

resiliencia necesaria para abastecer y gestionar energía renovable a costo competitivo 

5. Desarrollo de una planificación urbana con edificaciones de diversos usos (comercial, 

residencial, institucional), con estándares de alta eficiencia y procesos de bajas emisiones. 

6. Modernización del sector industrial mediante la aplicación de procesos y tecnologías 

eléctricas, eficientes y sostenibles de baja y cero emisiones. 
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7. Desarrollo de un sistema de gestión integrada de residuos basado en la separación, 

reutilización, revalorización, y disposición final de máxima eficiencia y bajas emisiones de 

gases de efecto invernadero. 

8. Fomento de sistemas agroalimentarios altamente eficientes que generen bienes de 

exportación y consumo local bajos en carbono 

9. Fomento de un modelo ganadero eco-competitivo basado en la eficiencia productiva y 

disminución de gases de efecto invernadero 

10. Fomento de un modelo de gestión de territorios rurales, urbanos y costeros que facilite 

la protección de la biodiversidad, el incremento y mantenimiento de la cobertura forestal 

y servicios ecosistémicos a partir de soluciones basadas en la naturaleza.  

11. Impulsar las directrices del Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica de 

alcanzar el 30 -30 (30%) de territorio designado como área protegida u otra forma de 

conservación, tanto de los ecosistemas terrestres como marinos, incorporando otras 

formas de conservación. 

 

Los requerimientos institucionales y las implicaciones para el logro de estas metas a través de la 

transformación del aparato institucional público han iniciado con el proceso de Reforma y 

Modernización del Estado por el presidente Luis Abinader. Este proceso incluye la interconexión 

de los servicios públicos, la automatización de procesos y la eficientización de los mismos. Esto 

redundará en agilización de trámites de inversión, transparencia en procesos, seguimiento a la 

gestión del gasto y nuevas oportunidades de inversión, investigación e innovación. 

 

Planteamos un esquema para contribuir con el proceso de descarbonización de la economía 

nacional para alcanzar la carbono neutralidad en el corto, mediano y largo plazo, con los 

siguientes propósitos: 

 

1. Alcanzar un Acuerdo Nacional para el fortalecimiento del Marco Legal del Medio 

Ambiente, los Recursos Naturales y el Cambio Climático en República Dominicana. 
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2. Alcanzar un Acuerdo Nacional para establecer mecanismos de financiamiento para una 

economía resiliente y baja en carbono. 

3. Alcanzar un Acuerdo Nacional para impulsar el desarrollo de proyectos considerados de 

prioridad para la sostenibilidad de República Dominicana. 

 

REUNIDA la Mesa Temática sobre Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, 

compuesta por representantes del Gobierno Central, el Consejo Económico y Social, los 

representantes de partidos políticos, organizaciones empresariales, sociales y ambientales y 

otros actores de la sociedad dominicana, con la presencia de expertos e invitados especiales, 

acordamos acoger la PROPUESTA presentada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la cual analizamos y discutimos hasta llegar a un consenso y convenir el siguiente: 
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PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

PROPÓSITO 1. Alcanzar un Acuerdo Nacional para el fortalecimiento del Marco Legal de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático en República Dominicana. 

 

ARTÍCULO 1.1.- El PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE acuerda solicitar al 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales elaborar y someter un anteproyecto de Ley 

de Recursos Costeros Marinos con los lineamientos básicos consensuados en la Mesa Temática 

MARNyCC, y someterlo al Congreso Nacional, vía Poder Ejecutivo, a más tardar en junio de 2022.  

 
PÁRRAFO: La citada Ley de Recursos Costeros Marinos debe apegarse a los siguientes puntos 
consensuados: 
 

 Aprovechar la Zona Costera y Marina dominicana en su justa dimensión, utilizando los 

recursos de manera más adecuada para detener o por lo menos reducir la degradación a 

futuro.  

 La planificación y adopción de medidas y políticas que puedan contribuir al desarrollo 

sostenible de estas áreas.  

 Comprometida con el manejo integrado y el desarrollo sostenible de las áreas costeras y de 

los ambientes marinos bajo su jurisdicción  

 Alineada al cumplimiento de los convenios internacionales  de los que el país es signatario, 

que tienen como objetivo la protección y la conservación de los ecosistemas costeros y 

marinos y de su biodiversidad;  

 Comprometida con el compromiso de adaptación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) específicamente, el Objetivo 14, para provocar un cambio sustancial en 

el estado de salud de los océanos y activar las acciones de conservación y uso sostenible 

de los océanos, mares y recursos marinos, fomentando la concienciación pública acerca 

de la importancia de este objetivo para la economía nacional;  

 Que establezca lineamientos estratégicos sobre el manejo integral, gestión de costas, 

sostenibilidad ambiental;  
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 Que regule las actividades económicas no planificadas, la contaminación, los desechos 

marinos, especialmente los plásticos que constituyen una amenaza local, regional y 

global,   

 Que aborde las amenazas a la biodiversidad costera ante el cambio climático, el turismo, 

la pesca y el desarrollo de infraestructura, el acceso a las playas, los impactos en sus 

fuentes de origen terrestres y marítimas, la captura indiscriminada de especies que 

producen el deterioro y la pérdida de hábitat y ecosistemas;  

 Que garantice la implementación de las medidas necesarias de ordenamiento y manejo 

adaptativo en áreas vulnerables de la Zona Costera Marina.  

 

ARTÍCULO 1.2.- Para garantizar el fortalecimiento del marco normativo y por ende la eficacia de 

la legislación ambiental de conformidad con la Constitución, la ley General de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales No. 64-00 y las leyes sectoriales vigentes, en un plazo no mayor de seis (6) 

meses contados a partir de la firma del presente PACTO, se acuerda realizar un estudio minucioso 

de lo establecido en la Ley 64-00 para elaborar las leyes, reglamentos, regulaciones y 

disposiciones que sean necesarias y que la ley manda. 

 
ARTÍCULO 1.3. El PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE acuerda por consenso acoger 

y respaldar la matriz de sugerencias que el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

presentara al anteproyecto de Ley de Ordenamiento Territorial que se discute en el Congreso 

Nacional. 

 

PROPÓSITO 2. Alcanzar un Acuerdo Nacional para establecer mecanismos de financiamiento 

para una economía resiliente y baja en carbono. 

 

ARTÍCULO 2.1.- ARTÍCULO 2.1.- Los firmantes de este PACTO VERDE POR UN DESARROLLO 

SOSTENIBLE acuerdan solicitar al Gobierno Central destinar una inversión de por lo menos un 

2.5% fijo anual del Presupuesto Nacional, para dedicarlo  a la gestión efectiva e integral de los 

recursos naturales, el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), los recursos costeros y 

marinos como única garantía para el manejo sostenible, la preservación de los ecosistemas y la 
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adaptación del país a los efectos del cambio climático y, por ende, asegurar la provisión de 

servicios ecosistémicos y el desarrollo social y económico. 

 

ARTÍCULO 2.2. El PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE acuerda que a más tardar en 

enero de 2023 se realice un estudio económico para fortalecer el financiamiento que permita 

implementar la estrategia nacional ambiental, y que además sirva para incentivar el desarrollo 

de tecnologías, investigación e innovación en medio ambiente, cambio climático y gestión de 

recursos naturales.  

 

PARRAFO I: Este fortalecimiento debe incluir, entre otros aspectos, los siguientes:  

 Mecanismos de tasas e incentivos para uso, usufructo, gestión sostenible y conservación 

de los recursos naturales y las áreas protegidas, tanto terrestres como costeras. 

 La viabilidad de una tasa al carbono para financiar la adaptación del país a los efectos del 

cambio climático.  

 Incentivos destinados a financiar la conservación de los recursos naturales que sirven de 

soporte a la actividad turística.  

 El consenso para que un porcentaje del impuesto a los hidrocarburos sea destinado a un 

fondo de desarrollo verde que contribuya a hacer las ciudades más resilientes y adaptadas 

a los efectos del cambio climático.  

 El inicio de la transición vehicular, incluyendo las exenciones de impuestos para 

automóviles eléctricos y sus cargadores; así como para cualquier otra solución de 

movilidad o transporte carbono neutral o que sus emisiones de carbono y gases de efecto 

invernadero sean menores que la producida por los vehículos que funcionan con 

combustibles fósiles, cumpliendo con los compromisos asumidos por el Estado 

dominicano en la COP26.  

 Revisión de los impuestos por la importación de los derivados de productos forestales 

para fortalecer el sistema de financiamiento para el manejo y conservación de las cuencas 

hidrográficas.  
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 La viabilidad de incentivos fiscales para inversiones relevantes para el medio ambiente y 

provisión de fondos para proyectos públicos y privados de conservación de la naturaleza. 

 

PROPÓSITO 3. Alcanzar un Acuerdo Nacional para impulsar el desarrollo de proyectos 
prioritarios para la sostenibilidad de República Dominicana. 
 

ARTÍCULO 3.1. El PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE reconoce el rol rector del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, acorde con lo que establece la Ley 64-00, 

en la gestión de los territorios, incluyendo las áreas protegidas y las cuencas hidrográficas a nivel 

nacional, y hace un llamado a un acuerdo nacional para impulsar el cumplimiento de la legislación 

que garantiza la conservación y uso sostenible del patrimonio natural del país. 

  

PÁRRAFO: Las cuencas hidrográficas proporcionan servicios ecosistémicos vitales que tienen una 

relación directa con el bienestar humano y la disminución de la pobreza. Estos servicios están 

amenazados por el avance de la frontera agrícola, la deforestación, el uso indiscriminado de 

sustancias químicas y los conflictos en la gestión de las áreas protegidas. La gestión integral de 

los territorios de las cuencas requiere de la participación y sensibilización de los actores 

involucrados, para el logro de la gobernanza, así como de la creación de mecanismos financieros 

funcionales, que permitan alternativas para los medios de vida de las poblaciones. 

 

ARTÍCULO 3.2. EL PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE acuerda apoyar las 

iniciativas para continuar aumentando la cobertura boscosa del país del 43% (según datos del 

Inventario Nacional Forestal del 2021), hasta el 45% al 2024. Asimismo, acuerda mejorar la 

calidad del bosque mediante el Manejo Sostenible (contemplado en la Ley Sectorial Forestal 57-

18 y su reglamento de aplicación). El énfasis de estas acciones se concentrará en la zona 

fronteriza del país, donde tenemos una mayor vulnerabilidad a la deforestación, dada la situación 

de deforestación y poca cobertura forestal de nuestro país vecino. 

 

ARTÍCULO 3.3. EL PACTO VERDE POR UN DESARROLLO SOSTENIBLE respalda el Plan de 

Relanzamiento del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) para asegurar la integridad, 
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protección y cuidado efectivo de cada unidad de conservación que lo componen, en el entendido 

de que las áreas protegidas  son un vehículo para fomentar la mejoría de calidad de vida de los 

ciudadanos, dinamizar la economía, proveer bienes, generar empleos, proveer agua, alimento, 

aire puro y regulación de temperatura, entre otros muchos servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

A la Mesa Temática sobre Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático  

 

Santo Domingo, 23 de febrero 2022 
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